
Compañía Ltda. de Transportes “LIDER” 
AMBATO - ECUADOR 

Of. No 

Ambato, a 18 de diciembre dex del 2000 

Senor 

César Ayala Russo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Por medio de la presente, me dirijo a usted de la manera más 

comedida, para hecer llegar una copia de la Trnasferencia de 

participaciones sociales, otorgada por el Señor Plutarco Ca- 

rrera y Sra., a favor de los socios de la Compañía y la Sra. 

Bertha Inés Segovia Estrella. 

La copia que presentamos es para el archivo de la Entidad. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo a us- 

ted mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

  

GERENTE. 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
Dra. Helen Eltubio Lecaro 

A Ak 

En_la ciudad de Ambato, capital 
DA A ARES RN 

de la provincia de Tungurahua, 
29 ame Ia 

República del Ecuador, hoy día: 
ERREDA UI E OL CMT A 

miércoles VEINTE Y DOS de 
E A 

NOVIEMBRE «el dos mil; ante 
orar; A A AAA A o y 

Doctora METEN RUBIO LECarí, Notaria 
ma A e _Esblica Primera del Cantón, 

comparecen por una pade. dos cónyuges señores MIGUEL PLUTARCO 

CARRERA MANTILLA y MERCEDES BELTRAN: y, por otra parte, los señores 

AROLUINIDES SALON BERMUDEZ GUEVARA, casado; CLEVER 

GUSTAVO BERMUDEA HARUNTA. casado: WILSON NMAECELO MAYORGA 

ARCOS, casado: HOMERO /¿VIL NUNEZ NUNEZ, casado: LUIS ANIBAL 

PAREDES CARRILLO. casado; y. señora BERTHA UNES SEGOVIA ESTRELLA, 

casada; lodos ecuatorianos, mavores de edad, domiciliados en esta ciudad, a 

excepción de la ultima compareciente quien es domiciliada en el cantón 

Salcedo y de tránsito en esta ciudad. legalmente capaces y portadores de 

cédulas de ciudadania, quienes me solicitan eleve a escritura pública la 

siguiente minuta. SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a. 

su cargo, dignese incorporar una de trafisferencia de participaciones de 16 

Compañía “LIDER COMPANIA LIMITADAS, de acuerdo a las siguientes 

clansulas. PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

Y
 

  presente santrato, par ima parte. como cédentes,” los esposos MIGUEU 

PLUTACO CARRERA MANTIL),A"y MERCEDES BELTRAN; y, por otra, en 

calidad sde cesionariof los señíorest ARQUIMIDES BERMUDEZ; casado, 

domiciliado en esta ciudad de Ambato: CLEVER GUSTAVO BERMUDEZ 

BARONA., casado, domiciliado en esta cindad de Ambato; WILSON 

MARCELO MAYORGA ARCOS, casado, domiciliado en esta ciudad de 

ambato. HOMERO ABEL NUNEZ NUÑEZ, casado, domiciliado en esta 

ciudad de Ambato. RBERTHA INES3 SEGOVIA ESTRELLA, casada, domiciliada



en la ciudad de Salcedo. y, LUIS ANIBAL PAREDES CARRILLO, casado, 

—— domiciliado en la cindad de Asubato Todos los comparecientes, ecuatorianos, 

legalmente capaces. sin inqredimento para celebrar este contrato, quienes” 

comparecen por sus propios derechos Si HINA. ANTECECLEN 15. - UNO: 

Mediante esciitura pública celebrada sue el Motario Primeto del Canton 

Ambato, Af de Tungurahua, el ocho de noviembre de mil novecientos 

sesenta y 5eis,f5e constituyó la “CON: ¡NA LIMITADA DE TRANSPORTES 

LIDER” /con un capital social de noventa mil sucres, debidamente inscrita por 

autorización del Juez Segundo Provincial de Tungurahua, mediante 

providencia emitida por el mismo Juez, el cuatro de Febrero de mil 

novecientos sesenta y siete - 1D055- Mediante escritura pública celebrada el 

cinco de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, énte la Notaría Primera 

del Cantón Ambato, Doctora 1)elen Únbio Lecaro, e insorita el veinte y bres de 

Diciembre del mismo año. en el Legio Mercantil del mismo Cantón, bajo el 

tutnero cuatrocientos veinte y seis, $e procedió a aumentar el capital social de 

la Compañia de la suma de noventa mil suéres en la suma de seiscientos diez 

núl sucres de modo de llegar a la suma de SÉFECIENTOS MIL SUCRES, y, se 

reformó el articulo relativo al capital social TRES- Desde su constitación a la 

techa se han vealizado diterente: transberencias de participaciones /CLIARTA - 

Mediante escritura publica celebrada el once de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatyo, lante la MWotaria Primera del Cantón Ambato, Doctora Helen 

Kubio Tex ro, le inscrita el cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, l.. el vúmeto cuatrocientos treinta y uno Ael Registro Mercantil del 

mismo Cantón, he procedió a aumentar el capital social de la Compañia de 

setecientos mil sueres, en lá suma de un millón cuatrocientos mil sucres de 

modo que este alcance a la suma de 05 MILLONES CIEN MIESUCRES. y, A 

tetormar el estado en su articulo relativo al capital social : CINCO - La Junta 

eneral Extraordinaria de 500105 Jegalmente remida en Ambato, el tres de 
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Dra. Helen £iubio Lecaro 
A mk 

julio de mil novecientos noventa y cinco, resolvió or unanimidad autorizar al 

señor LUIS ALPERTO CASNANZUELA TAQUE, “ para que transfiera las 

trescientas cincuenta y un participaciones que posee en el capital social de la 

COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES LIDER, según consta de la yz 
ed 

certificación otordada por el Gerente General de la Compañia y que 5 se agrega” 

    

como documento hiaiulitante SIS - La Junta Gen e de “Socios de la o 

  

a sl ya 
Compañía celebrada el dia veinte de octubre, “con el voto unánime del capital 39 

o A a a ca 7 

social y pagado, antorizó al socio MIGUEL PLUTARCO CARRERÁ | 
  

  rm — 

MANTILLAS para que Iransfiera todas 5us participaciones 5 que posee en 
ES Er + e    

estaa compañia en Tummero de tresc ieutas cincuent 
e q A me . . . y? ¿ 

socios en los signientes lermivos: Señora Bertha ' Segovia/en doscie ls at Ys 1 

  

    e” >, sí 

participaciones; Arquimides _Hermúdez den treinta” def cipaciones; Cléver 1 E 
E mn y 

Bermúdez "en veinte y mice he articipaciones; Wilson Mayorga en veinte h ( 

  

e 1,16 . 
nu LEVE Dic ci Fdo 10nes. ] loma en o N niñez veinte y nueve partici paciones, ”, Luis e E P 

A A 

1,20 
ParodesÚ en treinta? participaciones TEECERA- TRANSFERENCIA DEs 
A   

PARTICIPACIONES * Con los antecedentes expuestos, el cedente MIGUEL 

CARRERA MANTILIA. con autorización A de su esposa, cede en 
a 

venta real y efectiva tres “cientas| Incuenta y un 'participaciones de las que 

posee en la Compañía “LIDER COMPAÑIA LIMITADA” en favor de los 

cesiones señores RERTHA INES SEGOVIA ESTRELLA; AROUIMIDES 

BERMUDEZ, CLEVER GUSTAVO BERMUDEZ BARONA; WILSON 

MARCELO MAYORGA ARCOS, HOMERO ABEL (NUNEZ  NUÑEZ; y, 

LUIS ANIBAL PAREDES CARRILLO, con todos los derechos inherentes a 

las mismas CUARTA - ACEPTACIÓN - La señora MERCEDES BELTRAN 

maniliesta su expreso consentimiento para que su esposo el señor 

MIGUEL CARRERA MANTHLA ceda en venta trescientas cincuenta y 

  

— on participaciones que portes en da Compania “CIDERTCOMPANTIA. CO 

IINITADA”; y, asimismo laz partes aceptan la transferencia de



participaciones conforme a lo e tipulado en este contrato, QUINTA - PRECIO - 

El precio de compraventa de las púrlicipaciones objeto de este contrato es el 

de CATORCE DOLARES CON CUATRO CENTAVOS de contado, suma que el 

cedente declara tenetla recibida de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su satisfacción SUXTA - INSCRIPCION Y MARGINACIÓN - 

Las partes quedan mutuamente auloncadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

—=— Mecantibrearerente ala ronsbtución aio mo al margen de la matriz de la 

escritura de constitución SEPTIMA - DOCUMENTOS HAaBUILTANTES- Se 

acompaña certificado del representante de la sociedad con el que se acredita 

que la Junta General de Socios, con el consentimiento umánime del capital 

social, autoriza al socio compareciente para que transfiera trescientas cincuenta 
to > : 

y un participaciones que posee en la compañia en favoz de los cesionarios en 

este contrato. Usted señor Notario se servirá agregar ls demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de este contrate f) legible - Doctora 

MIREYA SILVA DE LOPEZ - Habricula cinco mil dosci :ntos cuarenta y dos. 

Colegio Abogados (Juito Hasta aquí la minuta que elevo a escritura pública. 

Yo, la Notaria, además, digo que previo al otorgamiento de este instrumento 

cumpli las formalidades Jegales del aso; que leo integramente y en alta voz 

Q esta escritura a presencia de las partes, quienes la ratifican y suscriben 

conmigo la Notaria en umudad de acto y de todo lo cual doy fe - 
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TRANSPORTES LIDER CIA LTDA 
AMBATO - ECUADOR 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

DE TRANSPORTES *LIDER” COMPANIA LIMITADA CORRESPONDIENTE AL 20 DE 

OCTUBRE DEL 2000 

é£n la ciudad de Ambato, hoy día veinte de octubre a las quince 

horas, en el local de la compañía que esta ubicada en el Terminal 
Terrestre de la ciudad de Ambato se reúnen los siguientes socios de 

la compañía "*LIDER Compañía Limitada", señores Arquimides Bermúdez 

propietario de 465 participaciones; Ciever Gustavo Bermúdez Barona 

propietario de 117 participaciones; Miguel Carrera Mantilla 

propietario de 351 participaciones; Wilson Mayorga Arcos 

propietario de 351 participaciones; Homero Nuñez Nuñez propietario 

de 117 participaciones; y, Luis Paredes Carrillo propietario de 699 

participaciones. Las Participaciones son de valor nominai de un mil 
sucres equivalentes a cuatro centavos de dólar amerícano cada una, 
hallándose presente el 100% del capital social de fa compañía que 

es de DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES EQUIVALENTES A“OCHÉNTA Y CUATRO 

DOLARES AMERICANOS, deciden instaprar en Junta General 
Extraordinario de socios, con el objeto de resolver: 1.- Admisión 

del nuevo socio señora Bertha Inés Segovia Estrella; 2.- Cesión de 

participaciones del socio señor CARRERA MANTILLA NIGUEL. Preside el 

señor CLEVER GUSTAVO BERMUDEZ BARONA, como Presidente de la 

Compañía; y actué como Secretario el señor Gerente Luis Paredes 

Carrillo.- El señor Presidente Declara Instalada la Sesión y pone a 

consideración: 1.- Que en vista de que la señora Bertha Inés 

Segovia Estrella ha venido trabajando con la compañía desde sus 

inicios es su voluntad ingresar a esta compañía como socia para lo 

cual solicita a los presentes sea admitida como socia activa 
dentro de la misma. 2.- De acuerdo a lo que establece la ley de 

Compañías en su art. 115 en donde dice la participación 0 

participaciones que tiene el socio en la compañía de 

responsabilidad limitada son transferibles por acto entre vivos, en 

beneficio de uno u otros socios de la compañía o de terceros; para 

, ello se requiere cumplir dos  solemidades  a.-- Obtener el 

consentimiento unánime del '"capital social”, otorgado por la junta 

igeneral de socios. b.- La cesión debe realizarse por escritura 

pública. Con estos antecedentes los socios de la compañía y en 

vista de que el señor Miguel Carrera Mantilla es su voluntad ceder 
la totalidad de sus participaciones las mismas que la hace de la 

siguiente forma: el cincuenta por ciento para la señora Bertha 

inés Segovia Estreila y el cincuenta por ciento restañte de fotma 

equitativa para los socios de la Compañía incluyendo a la nueva 

socia; luego de la deliberación de los dos asuntos tratados en la 

presente junta se RESUELVE : Uno.- Adriitir al nuevo socio señora 

Bertha Inés Segovia Estrella por decisión Unánime.- DOS.- La 

decisión dei socio señor Miguel Carrera M. en Ceder la totalidad de 

sus participaciones de la forma como se estableció anteriormente 

quedando de la siguiente manera la participaciones que tendrá desde 

hoy en adelante los socios en la compañía: a) ARQUIMIDES BERMUDEZ 

4953 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; b)CLEVER 

GUSTAWO BERMUDEZ BARONA 146 participaciones de cuatro centavos de
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dólar cada una; c) Bertha Inés Segovia Estrella 204 participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada una; d)WILSON MARCELO MAYORGA 

ARCOS 380 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 

e) HOMERO ABEL NUÑEZ NUÑEZ 146 participaciones de cuatro centavos 
de delar cada una? Y, Do LUIS ANIBAL PAREDES CARRILLO 7259 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una.” Luego, por 

haber resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un 

receso para redactar el acta.- A las diecisiete horas se reinstala 

la sesión y se da lectura y se pone en consideración el Acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad la admisión del nuevo socio y 

la cesión de participaciones como se lo estableció anteriormente. 
Para constancia Suscriben todos los socios asistentes, 

  

   
    

   
Cc... 1902009 
PRESIDENTE 

me 
  

  

ARQUIMIDES BERMUDEZ 

SC... 180009245-2 

      

MIG STÓTARCO CARRERA MANTILLA WILSON MARCELO MAYORGA ARCOS 

Cc.  180140727-9 c.T. 180057478-0 

Buika 5. de neclas 

BERTHA INESUSEGOVIA ESTRELLA 
2,0.050035471-7 
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TRANSPORTES LIDER CIA LTDA — * 
AMBATO - ECUADOR 
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= Hs ABAD direis ARA LA, belenle tieberaj de la 

Cepoñia de Ma odos Les CPTPERO COTA. LTDA”, amtorico al sovio 
“epatro MIA. PLA CARE PRA MARTILLA, (a da venta de la 

totalidad oleo sus parties dpaciones «que Liebe dentro de la 
cowpañia «pea set dio ttmerta 3981: El 50% A favor de la señora 
BEFPPHA- TB SEGOVIA E PAELLA Y el 00% restante 23 favor de 

Loders for socios, 

Lao prosente  amtoricoiaér ta hago para la correspondiente 
leaalización y plrolecolización de la esciilura de cesión de 
prada dde daria Lap 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DEELTO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA FIRMADA Y SELLADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR 
DE SU CELEBRACION.- | 

LA NOTARIA.-     po 
A + 

7 

RAZON: Al margen de la escritura matriz de fecha € de Noviembre de 1.986. tome 

nota de la transferencia de participaciones del capital social de la COMPANIA 

LIMITADA DE TRANSPORTES LIDER”. otorgada por los cónyuges MIGUEL



PLUTARCO CARRERA MANTILLA y MERCEDES BELÍEAN, en favor de loz 

señores ARQUIMIDES BERMUDEZ, CLEVER BERMUDEZ, WILSON MAYORGA, 

HOMERO NUNEZ. BERTHA SEGOVIA y LUIS ANIBAL PAREDES - Ambato. 22 de 

Noviembre del 2 00D - 

1A NOTARIA - 

  

  

  

CURTIVIOO QUE MA margen de la Inveripeióna número: Mententd EM) de > gia 

de aye 13 de 1,967, tone sota de la truasferencia de ¡ iilbcada en la > 
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